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corrienle dc pago de sus deudas con todos los con
signatario.->. 

Art. 39· Las rt:clamaciones por falta de· peso dc
benín producirsc t.:n d mismo :\Iercado, y 1~ referentes 
a la calidud dvl pescado, antes de ser retirado éstc 
del mismo. 

Art. .¡o. tLa Ditección podra, en todo momeuto, 
seiialar el limite \i!u la alineación de los bancos, que 
t:st..uftn verticalmentc colocados frente a las casillas, 
o en otra forma si lo considera aquélla' conveuicnte 
para el mcjor servicio. Ningún coucesional'io poc1ra, 
sin prcvio aviso de la Direcci6n, ocupar puestos o 
~·spacios distintes de aquelles para los èuales bayan 
obteuidu la couccsiótt. 

Art. p. Los ctrvase,; propiedad de los concesioua · 
tio!i, una \'CI. vados, dcbenín ser iumetUatamentc reU
rados del interior \lcl Mercado, y uo sera permitido el 
depó.sito cle cllos cu los espacios destinades a la venta 
ni eu el límite scñalado a cada puesto. 'úuicam~nte 
podr{IU tcnerse los útiles indispensables para la practica 
dc Jas operaciones, sicmpre que su número sea reducido 
y uo dificulte las de la Ycnta. 
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Art. 42. Toda ca11tidad de pescado que se intro

duzca en el Mcrcado después de las horas de Ja venta 
debera ser \·cndido eu la coutratación del día siguientc. 

Art. 43· Sc fijaní. en sitio visible el número de 
bnltos de pescado puestos a la venta a primera hora, 
y ~i se tienc noticia de alguna partida que viene cou 
retraso, c;c anunciara lambién con la clase de pescado. 

\rl. 41· Dc cada partida de '}Jéscado comprado por 
el dctallh;ta, el consignatario librara Ull a1baran, que 
sera pn~scntado por aquél al Director del Mercado 
rorrcspondümtc. En cste albarím coustara el nombre 
del cou,lptador, dase. de pescada, procedencia, taras, 
peso y '!Jrccio. 

tlrtícnlo adiciona1 

Los casos 110 previstos eu el presente Reglamento 
sc tesolYcnín de coufon.ttidad con lo consiguado eu d 
Reglamento General de :Mercados, dando cueuta en 
cada caso, inmediatamente, de las me<lidas que se 
adopteu a la Sup~rioridad, a fin de que ésta confirme 
o rectifique la rcsolucióu adoptada.' 

REGLAMENTO DEL MERCADO CENTRAL DE FRUT AS y , VERDURAS 

(Aprobado por la Excma. Com.itiión l\Iunicípal Permancute en 15 de octubre de 1940, 

ratificada por el Excmo. Ayuntamienlo Plcno en 12 de novicmbre dc 19.~0) 

DISPOSICIONES GENERAILEB 

Capílulo I 

Art. 1." El l\Tcrcado Ceulral de Frutas y Verdura;; 
ucpcuderà del t•xcdcntísimo A:nmtamienlo, siendo el 
ÍIIIÍCO autoritado para expowdición cle frutàs, \'Crdnras 
y hortalii:a~ al por mayor. 

.\rt. 2. •• La llamada zoua del ~Iercado del Bvrne 
la cum;liluyc el ~.:Spacio limit..•do por la calle de la 
l'tinclesa, pasco de la Industria, aveuida de Eduanlo 
)Jaristauy, calles de Tra:;palacio y Vidrieria, paseo del 
llornc y calle del Recll, co1uprendidas las fincas dc 
ambos Jados. 

Dcntro de dicha wua quedara terminantemente pro
hibido <.~lablccer uueYO:> almacenes o tiendas para ex
pcndición de Crutas y \'erduras al por mayor, y las esta
hlecidas ha~ta ahnra, con posterioridad al 18 dc julio 
dc 1936, scr{m obJclo de iuspección y detenido estudio, 
pam cxnmiuar cnales reúncn las condiciones necesa
lia~ para ser autorizadas en su funcionamiento y 
cu:'tlcs 110. 

Art. 3·" l'ara la pnktica de las operacioues de venta 
sc dcstiuara uua parle del i\lercado ·a los agricultores 
del tl-nnino muniripal de Barcelona que clet;ecn vcud~.:1· 
tlilcctamcule n los dctallislas los géneros de ~u propia 
cosccha, ollo a los aseutadotes coucesionarios de puestos 
fijos y el resto a los Sindicalos o Asociaciones ,'\g:tícolas 
con gé11.:ros l'Xci usi vamcnte cosechados por los com
poncntcs de la Asociacióu dc la provincia de Barcelona. 

Los concesionarios de pucstps fijos procedentes de la 
le!galizaci6n de las extinguidas patentes de segunda 

-

clnsl', sólo po\ltau vender articules de la región ca
talana. 

Att. 4. 0 Queda terminautcmeute pi'bhibido el sub
arn-n<lar total o pardalmcntc los puestos ; la compro
bación dc cslc extremo llevara aparejada la caducidad 
del l)crmiso, no reconocicudo derecJ.to al subarrcudador 
que prdcudit:ra la ocupación del vucsto. 

,\rt. _'i.0 El canou a satisfacer por los permisos de 
wnta scra prcYiamente señalado por el exceleutísirno 
Ayuutamicuto, y constara en los Presupuestos muui· 
ci pales. 

El hcdw ac pose~r un permiso 110 exime al COULC

siouario del pago de arbitrios que puedau establecctsc . 
. \rt. 6.0 La mcrcancía no podra permauecer en el 

:\Icrcado mas de tres días, si son hortalizas de faci! 
conscrYación ; Jas frutas su5ceptibles de .prou ta descow· 
po~icióu dcber:íu vendense al día ; ..pasado este plazo, 
lv mismo las frutas que Jas hortalizas, si se ballau 
en bucn cstaclo, seran decomisadas y eutregadas al 
.\~ilo )Iuuicipal del Parque o a otro centro beuéfico. 

/ 

CapitLtlo tll 

Siudicatos .4gricol:as 

All. 7. 0 Los que pretcudan ocupar un espado de 
la p:ulc dc:-.tint~da a los agricultores' deber(\ll aCiedilai 

i ·l 
1. I,a cxcclculísima Comisión l\Iunic~pal l'ermanenlc, 

cu 23 dc uwyo de 1939, nprobó las bases para Ja venta 
de pescado de playo. tn la cBanquetBJ, que fueron ratifi· 
cadas por el excelentísimo Ayuntamiento Pleuo en r6 de 
junio siguiente. 
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su condición dc talcs mediante presentación del certi
ficado de Ja "\lcaldía del pueblo de origen, en el que 
conste que cultivau tierras; el coutrato de arriendo, 
si sou arrendatarios, o el recibo de contdbu~ón, si son 
propietarios, cuyos documeutos origina les o copia, según 
proceda, quedar{uJ archivatlos cu la Dirección del l\ler
cado. 

A Ja vista de dichos docun1entos, la Direccióu del 
1\fercado librara un documento o carnet de identidad, 
con Ja autorizaciún para efectuar veutas directas a los 
detallistas. 

Los agricultores que, a mas de los géueros de su 
propia cosecba, oirezcau la de oh·os, perder{m su cou
dición, y, por tanto, les scra retirado el documento 
de ideutidad que sc les hu·biese coucedido. 

Art. 8.0 Los Sindicatos y Asociaciones Agrícolas 
tcndrftn dcrecho a ocupar el cspacio que les sea clesti
nado y dis(rt\tar dc las veutajas concedidas, con Ja 
condición precisa que los géneros a la venta de los 
cuales se dediqueu seau de la exclusiva propiedad y 
cosecha de sus asociados, sin intermediaria de clasc 
alguna. ' 

EI asociado o empleada de Sindicato o Asociación 
Agrícola que efectúe compras de géneros y los venda 
en el espacio destinada a las uombradas asociaciones, 
sera expulsada, y la eutidad que no cumpla esta dispo
sicióu perdera todo derecho a la ocupación de puesto 
alguno eu el l\Iercado. 

Capítula III 

opemciones de carga y descarga 

Art. 9.0 La dcscarga de mercancías procedentes del 
litoral, Vallés, !Llobregat y provincias se verificara eu 
toda época dc 3 a 4.30 de la mañana. 

La descarga dc los géueros llcgados pot las esta
ciones o Puerto podrflll realizarse a todas horas, meuos 
de 4.30 a 7.30 en vcrano y de 5.30 a 8 en ~\'ierno. 

'La Comisióu de Abaatos podra n10difi.car este ho
rario a petición uel Director del Merc~ado. 

Art. IO. m excelcntisimo Ayunfamicnto podra auto
rizar, eu las épocas de abt\Udancia de géneros, que se 
habiliten para la dcscargà de mercanclas y \'enta de 
las mismas las aceras y pasos del ~Iercado, así como 
también el cspacio del paseo dc la Industria, compren
dido eutre las calles de Princesa y Ribera, eu Ja 
inteligencia de que, una vez terminada la primera 
sesi611 (ocho de la mañana), deberan retirarse las mer
cancias sobrantes dc las accras y pasos para que el 
transito quede perfectamente libre. 

Arl. n. ·Las partidas que sean cargadas directa
mente en los muclles y estaciones, si estan. autorizadas 
para ir al interior de la ciudad, forzosamente tc¡1dran 
que pasar por el Mercado Central de Ftutas y Ver
duras, en cuyo caso deberún de pro\•eerse previamente 
de un permiso de trausito especial, que sera facilitada 
en el I•ielato de Consutnos correspondieute, y quedaran 
sujetas al pago cle r pta. por carretada. 

Art. t2. .Lo;; patronos transportistas y sus nyudan
tes, debidamcnte au torizados, podran efectuar d1rec
latneutc Ja carga dc las mercaocías compradas por sus 
clieute...;. 

Los compradores o sus dependientes podr{lU también 
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cargar directamcnte, l'in intervención del servicio sin
dical, las mcrcancias aclquiridas, siempre que sean 
expedidas por ellos mismos. 

La Dirección del )fercado formara un censo de fa· 
quines trauspmlista~ y dc cuantos iuterdenen en la 
carga y dc!'Cnrga, r('mitiendo al ~cgociado de ~Ier
cados y Comerdos copia de él. 

Art. 13. I.os Ycnckdores seran responsables de la 
eulrega dc los bullos que sc haUen eu sn puesto de 
venta, mieuíras el cump¡;ador va en busca del trans
portista para retirar la mercancía adquirida. A tal 
eiecto, dispondra uc un talonario con tres divlsione:;, 
eu el que constara, ademas del nombre de la casa, 
de tres números iguales, que entregara uno al com
prador al vcnderle Ja mercaucía, otro se colocara en la 
caja o bulto expedida y el tercero quedara en la matriz 
del talonario, como comprobaute. 

Ningú111 vendedor cutrcgara género alguno a la per
sona que vaya a reclamar, si no va pro\'ista del corres
pondiente número·. 

Los vendcdorcs tieuen la obligación de dar chapas, 
que acrediteu la entrega de en,ases, y al ser de\'ue1tos 
éstos, con la chapa· correspondiente de\'ol\'eran, a su 
\'ez, el importe del clcpósito que el comprador tenga 
constituído. 

Los géncros comprades no podran permanecer en el 
pucsto donde han sido adquirides mas de treinta mi· 
nu tos. 

Art. 14. De siete y media a once podran ser si
muJtancadas la dcscarga y venta de mercaucías. 

Art. 15. Sora facultativo de la Dirección del :Mer
c:ado restringir y, en su caso, prohibir la clesc:arga de 
tuercancias1 nsl como también autorizar que la d~scarga 
pueda ltacersc durnutc las horas de venta. ,E;n este caso 
sc realizarú la entrada de género en el Mercado por 
meuío de cnrrcti!las, y lÒs vehicules que condncen éste 
se situaran n nua distancia convenicute, al objeto de no 
-pe1turbar la buena marcha de las operaciones que 
en el Mcrcado sc rcalizan. 

Art. r6. Pam las opemciones de descarga de mer
canclas los carruajcs no podran estacionarse en el in
terior del 1\Iercaclo o en las marquesinas que 1e rodean 
mas tiempo que el imprescindible para verificaria, o 
sca, en un maximo dc treinta minutos. 

Capitulo IV 

op·rracioncs de 'Venta 

Art. 17. Sólo podr{m realizarse ventas desde un 
peso mínimo de xo kg., cuando se trate de géneros 
sujetós a peso, o dc uu mlnimo de cincuenta unidades 
cuando sc trate dc géneros v~udidos a tauto el ciento. 

Sc c..""ccplúan dc esta clisposición los tomat~s de Ca
narias, fresas y fresolJCS (que forzosamente habrau de 
expenden;c en cnjas y ceslitos}, ristres y manojos 
dc ajos y ccbollas secas y tiernas, los esparragos, 
perejil, porros, nabos, zaoàhoria$ y dcmas hierbas de 
las llamadas alimenticias. 

Art. r~. lLas horas destinadas a la v-enta seran de 
5-45 a 12 <:u invicrno y de 4-45 a n en verano. I.os 
sab.ados y vísperas <lc fiesta, la descarga de géneros 
podrú cmper.ar media hora antes de la señalada, y la 
>enta terminara media hora dcspués de lo acostumbrado. 



Art. 19. Las \entas se entienden siempre al con
tada. 

No scra permitido tener bultos para Ja ''enta fuera 
de los puestos dc cada concesionar:io ni en los pasillos 
del inte:rior del ~lercado. 

Art. 20. Los concesionarios de pnest~ftjos, Siu
dicatns Agrope~.:uarios y agricultores eu general se 
abslcndr[m dc entregar gênero alguno a quien no de
mostrasc que csla autorizado para dedicarse a la Ycnta. 

Art. 2t. Con cxccpci¡)u1ic platanos, cebollas, ~jos 
ticrnos y sccos, coles, bróculis, coliflores bordes y 
hierbas alimeuticias, las mercancías se despachartm por 
rardos eutcros, de forma adecuada para llacer la debida 
sclccción. 

Arl. 22. Toclas las ventas que eu el Mercado sc 
''erifiquen podran ser coutrastadas por Jas M.sculas 
oficiales cxistentes en el Repeso de 1a Direccióu. A tal 
efccto, el personal cncargado de la prestación de cste 
scn'icio cntregara, por cada comprobación que verifique, 
el tlckcl corrcspondiente, en el que constara, en el 
dorso, el peso. resultantc. 

Art. 23. Las reclamaciones por falta de peso 110 

seran validas si no son hechas en el propio :Mercado, 
y comprobados, antes de salir del indicado Centro, los 
gêneros adquiridos. 1Las redamaciones relativa;; a la 
diferencia de la calidad, clase o mal estado de los gé
neros dcberau formularse aute el Inspector veterinario 
antes de ser rctirados del l\Iercado, y deberan acom
paiíar el albaran de compra al formular la reclamación. 

1\rt. '24. ·Los vendedore;:; forzosamente entregaran 
el corrcspondicntc albaró.n al comprador. En él cons
tara: nombre del comprador, fecha de la compra, clasc 
y precio del articulo veudido, tara del envase y cuantos 
datos sean couveuientes. 

Art. '-5· Los vendcdores estlm obligados a señalnr 
con marca¡; cspecialcs los envases de su propiedad ; 
<:stns mntcas seran prcscutadas a la Direcció11 del Mcr
C'ado, para ~>u registro. 

Alt. 26. Auu cuando llo existe tasa eu el precio de 
lns frutns, verduras y hortalizas, ~ll caso de cualquier 
a norma lidad, la autoridad municipal fijara el precio 
múximo a que habr{m de ser veudidos los articnlos 
prcdtados. 

Art. 27. I.os concesionarios de puestos fijos vicuen 
obligados a llevar la contabHidad y detallar las opera
cioucs que verifiquen, al objeto- de facilitar la com
probacióu cuaudo la Autoridad lo estime couveuieute. 

Capitulo V 

De la Dircc.ció1~ dd J\f ercado 

A·rt. 28. Todas las incidencias que se produzcau 
en el Mcrcado entre personas que eu él intervieneu 
habran dc sometcrse a la autoridad del Director del 
Mercado, cuyns determinaciones seran comuuicadas al 
ilu.strc scfioi' Tenicute de Alcalde Delegada de Abastos, 
sie:rupfe que el ~o lo requiera. 

Art. 29. (La Dirección podra proponer a la Supe
rioridad la rcstricci6n de la d<escarga de géneros se
ñalaàa a cada vendedor. 

Art. 30. La. Dirección del l\1ercado podra efectuar 
la subasta de las mercandas cuyo~ propietarios o re
mitentc~ lo soliriten, meèliante el pago que llaya ésta 
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oca:;ionado, mas un S por 100 en concepto de comisióu 
del prccio bruto obtenido en la venta. 

I.a cantidad liquida que resulte, deducida la co
misión y gasto, sera entregada al propietario de la 
mercancfa. 

El moutanlt; de colllisión y gastos, acòmpaúado de 
Iu factura correspoudiente, sera ingresado en la Caja 
municipal. 

Art. 3 r. Al objeto que los Directores de l\ferca.dos 
de <Ida lle puella u ha cer las oportunas comprobacio
ncs dc los precios de venta, la Dirección del ~·Iercado 
Central de Frutas y Verduras tendra a la disposicióu 
de aquéllos 11na rclacipn, en la "(¡Ue constaran los 
l)fCCÍOS 1UaXÏlllOS y U!Íl1Í1110S obteuidos por los distintos 
arliculos puestos a la venta. 

Capitulo VI 

Inspecció¡~ "Veterinaria 

Art. 32. Correspondera al Inspector ·veterinario el 
practicar inspecciones de los géneros que se expendan 
en el Mercado y en los establecimièntos circundantes. 

Cuando algún comprador formule reclamaciones res
pecto al cstado sanitario de los géueros adquiridos, 
dictaminara respecto a la procedencia o improcedencia 
de la reclamación. En el primer caso, y previa soli
citud del reclamante, extendera un certificada acredi
t."'tivo del informe emitido, para que el pcrjudicado 
pueda justificar el derecho a ser indemnizado por el 
vcndedor. 

Si éstc 110 esta conforme con e1 dictamen dado pot 
el Inspector, podra, a sus expen.sas, designar a otro 
vctcrinario particular. .Las diferencias que pudieran 
sllt'gir entre los dos dictamenes em:itidos por los dos 
facultatives iudicados seran resueltao -por el Dü·ector 
del Cucrpo de Veterillaria !\Iunicipal, bajo su absoluta 
rc>;pongabilidad, comunica11do su decisióu al ilustre 
~cüor '..ljmicnle de Alcalde Delegada de Abastos. 

Art. 33· tLos vendedores habran de tener a la vista 
del pública lodos los géneros, y no podran opouerse a 
Ja inspcccióu ni al decomiso de las mercaucias por 
causas juatificadas. 

Capftu1o VII 

Prohibiciones y sa1tciones 

Art. 34· Se prohibe tel'lilinantemente convertir los 
puestos eu depósito de envases, especialmente por las 
nochcs, siu que pueda servir de pretexto el hecho 
dc no haberse presentada a recogerlos los eucargados dc 
este servicio. Ademas, no sera permitido que los en
vases devqeltos penuanezcau en los puestos mas de 
veinticuatro horas. 

Art. 35· Qtteda pro11ibida ]a reventa del género, 
lo mismo en el ü1terior que eu el exterior del Mercaclo. 

Art. 36. 'Las dcfrattda'Ciones en cautidad o calidad 
serfm éianrionadas rigurosamente. 

Art. 37· Las rciucidencias en corto espacio de 
tiempo seran castigadas, ademas del decomiso dc la 
mercancía y multa que iruponga el ilustre señor Te
nicnte dc :\lcalde Delegada de Abastos, con suspen-
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sioues dc venta por e:>pacío de ocho a treinta elias, 
y si, a pesar de ello, se reiucidiese nuevamente, le sera 
retirado el perwiso al contraventor. 

Art. 38. Queda prohibida la venta directa dc Iruf:as 
y verduras dcnlN del perimetro de la zona warititna 
del Puerto y en las estaciones ferroviarias. 

Art. 39· Queda terwiuantemente prohibida retirar 
de la venta o inutilizar articulo alguuo con el propó
sito dc mautcacr artificiosameute elevados los precios. 

.\dicionalcs 

L." Regiran como suplelorios del presente Regla· 
mento, cu cuanto no .-e lc opongan los preceptos del 
General dc MercadO!; de esla ciudad, que sean aplicables 
a estc Central dc Frutas y \'erduras. 

2.0 Sl! faculta .a la i lustre Delcgación de Abasteci
mientos para rcsolvcr los casos especíales que no se 
haUen previstos en cstc Reglamento. 

REGLAMENTO DEL MERCADO DE LOS ENCANTES 

(AprolJa.clo por la Rxcma. Comisióo Municipal Permanenlc en 16 dc encro dc 1940, 
ratificado por el Excmo. Ayuntamiento Plcno en 24 dc cncro de 19~0) 

Art. I." El :\fcrcado de los .Encantes tiene. por fina
lidad la venta de géneros o articulos industriales, no 
alimenticios, nueYOS y en buen uso, pero que sean 
desmerccidos de valor :comercial, como defectuosos, 
deterior.ados o dc saldo. 

Art. 2.0 Para Ja ''enta de sus artic.ulos funcionara 
el lfercado dc los Eucal'ltes los !unes, miércoles, vier
nes y sabados dc cada semana. 

Seran horas habilcs de ''enta las mismas que para 
el comercio en general. Se autoriza dedicar una hora 
aútcs para In preparación dc los géneros, y o~a 
hora después pnra su recogida y etnbalaje. En ambos 
crsos se colocara un carte1, visible, cspecificando que 
no sc vende. 

Si uno de los dins de Mercado coillcide cen una 
ficsta religiosa o nacionf!l, fuuciouara el Metcado sólo 
eu el casu que sc attlorièe la apcrtura de lo.s-estable
cimicntos comercialcs de ve11ta al detall. 

Art. 3.0 rLo'!; <lomingos funcionara únicamente el 
Uercado de Ubros de ocasión. 

Art. ...¡.0 El número de puestos sení el que :figure 
cu la Ordenauza fiscàl de Mercados del Presupttesto 
ordiuario, ocupaudose con dos hileras las aceras que 
rodean el Mercado de San Antonio y con una las 
demas. Eu éstas los puestos se situaran de cara a 
las ticndas, dcjando libre los pasos a las escaleras y 
a los coruercios que tributen por ocupación de aceras. 

La fachada de cada puesto sera de 2 m. lineales. 
Todos los pucstos' cstar{m nmnerados con arreglo 

al plano que formulara la Agrupación de los SeiTicios 
Técuicos de Edificios Municipales, siendo e1 número 
que se asigue a cada puesto el mi.;mo para todos los 
días de Mercado. 

Art. 5.0 Los p11cstos de ''euta se clasiñcarÍlll en 
<!Speciales, de primera categoria y de seguuda categoria. 

Se consideraran cspcciales los çnclavados en la acera 
eu el Mercado dc San Attlonio, corrcspoudiente a la 
calk dc 1Jrgd, en Ià longitud 51'75 m. !fijada eu el 
plano adjunto. Sc cousi<lcraran de prÏJ?lera categoria 
los rcstaatcs que· cin.:undau el Mercado. 

Se consideraran de scguuda categoria los sít11ados 
en las calles adyacentcs. 

Art. 6.0 Los puestos especiales y los de primera 
categoria, nl quedar vacautes, seran adjudicades me
dlante subasta. 

Los de scguuda categoria también serÍlll adjudi
cados mediante subasta, salvo el caso que la Tenencia 
de .\lcaldla Delegada de Abastos considerara oportuna 
su amortización, mas o meuos remota, en CJ.lYO caso 
podria el puesto ser ocupado pro,·isionalmente. 

Art. ¡.0 .Los ducños de tieudas situadas frente al 
~fercado de los Encantes seran preferidos, en igualdad 
de circunstaucias, a los peticionarios de los puestos de 
segunda categoria, siemprc que coucurran los tres re
quisitos siguicntcs : 

·1.0 Que cxpendau el mismo articulo en la tieuda 
que en el puesto dc los Euca11tes. 

2.0 Que el puesto esté en la wisma accl'a que la 
tieuda y f1·ente a ella. 

3.0 l'ara poder cjercitar el defeclto de tauteo pre
cisara ctue concnrran a la sttba&ta o que s91iciten el 
pllcsto dcntro delmes siguicnte a ser declarada vacante. 

Art. S.o Un coucesionario sólo podra poseet· dos 
pucstos, sicm1o para cllo preciso qne scan contiguos 
y vcndan el mismo articulo. 

Cuaudo sc balleu vacantcs dos puestos coutiguo;;, 
se sacaran a subasta, pndiendo, en tal caso, la ~fesa de 
la subasl..'l declararia dcsicrta si estimara que las cau
ticlades ofrecidas por los postores no son las adecuada$, 
atendida la importancia del puesto doble. Si no se 
adjudicau los puestos dobles en una subasta, se subas
taran separadaruentc pasado el tfrmino de un mes. 1 

Art. 9.0 J>ara vcnder en el Mercado, tanto en puestos 
fijQS como pro\'isionales o ambulantes, se requerira 
ser súbdito espaiíol y satisfaccl' la correspondiente con
tribución industrial y de comercio, o, en su ~so, la 
patente para la venta e;u ambulan~ia. 

Asimismo, dcbcran acreditar su ·buena cond..ucta y 
adhesjón al Glorio.~o Movimiento ~aeioual. 

Art. ro. Los pnestos fijos podran trasl?asarse por 
causa 'de fnllecituiento o iutervivos, mediante que el 
adquiTcnte rcúna Jns condiciones fijadas en el art. g.o, 
acrecdor dc lo que dil;·poue el Regla1.uentQ General de 
.M:ercado~. 

Art. 1 T. !Los conccsiotHuios vieu en obligados a co~ 

r. El art. 8.0 fué modificaclo eu li!- {ormn expresadA. 
por acuerdo de In exceltntísimn Comisióu 1\Iunicipal Per
mllllente, en 3 de septiembre de 1940, y rafificado por el 
exceleulís-imo Ayunlamieulo Pleoo de 17 de se.ptiembre 
de 1940. 


